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Exp. P.A. SER. 005-2018 
 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

RESUELVO 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación denominado, 
CONTRATACIÓN DE LA EXPLOTACION DE MÁQUINAS AUTOMÁTICAS 
EXPENDEDORAS DE BEBIDAS Y PRODUCTOS SÓLIDOS (VENDING), cuyo canon de 
licitación asciende a 1.210,00 euros anuales, justificándose su necesidad por los siguientes 
motivos: 

El Centro de Transfusión de la Comunidad de Madrid tiene como misión principal 
centralizar la extracción, procesamiento y distribución de los derivados de la sangre 
humana en la Comunidad de Madrid.  

El Centro de Transfusión de la Comunidad de Madrid está instalado en un edificio de nueva 
construcción sito en el barrio de Valdebernardo de Madrid. Esta edificación tiene una 
superficie de 12.900 m2, distribuidos en planta sótano y tres alturas sobre rasante, así 
como una edificación anexa para guardar los autobuses especiales de colectas. 

No existen instalaciones adecuadas para la gestión y distribución de bebidas y productos 
sólidos que requiere el personal del Centro.  

La prestación de estos servicios requiere una infraestructura logística especializada de 
personal y medios materiales inexistentes en el Centro de Transfusión, por lo que al no 
poder asumir este servicio con medios propios se tiene la necesidad de contratarlo a alguna 
empresa especializada en la prestación de estos servicios. 

El Centro dispone de una plantilla aproximada de 250 trabajadores que realizan su 
actividad en las instalaciones del Centro en turnos de mañana, tarde y noche. Y que 
necesitan a lo largo de su jornada disponer de alimentos y productos sólidos. 

La forma más adecuada de suministrar estos alimentos, sin restringir la disponibilidad 
horaria, es a través de máquinas automáticas expendedoras. Esta opción da cobertura las 
24 horas del día y se adapta a una demanda limitada, tanto en cantidad como variedad de 
productos. 

Por ello se hace necesario proceder a la contratación de la explotación de máquinas 
automáticas expendedoras de bebidas y productos sólidos, de acuerdo a las 
especificaciones indicadas en el pliego de condiciones adjunto, mediante procedimiento 
abierto. El plazo de ejecución del contrato será el indicado en dicho pliego. 

 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

La licitación del servicio se realizará por procedimiento abierto simplificado abreviado, por 
cumplir con las exigencias del artículo 159 “Procedimiento abierto” punto 6. Por ser el valor 
estimado del contrato inferior a 35.000 euros. 
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SOLVENCIA Y CLASIFICACIÓN 

No se solicita la clasificación de los licitadores de acuerdo con el Artículo 77. b) Exigencia 
y efectos de la clasificación. Ni es necesaria la solvencia de los licitadores de acuerdo con 
el Artículo 159.6 b) Procedimiento abierto simplificado. 

 

CANON ESTIMADO 

El Canon se ha calculado con el histórico de ofertas presentadas a este servicio en los 
últimos años, y de acuerdo con la adjudicación de los expediente. El valor estimado de 
este servicio será de 5.000,00 euros, por un periodo de 5 años.  

Los criterios de adjudicación evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas 
que se tendrán en cuenta para la adjudicación del contrato, con el objeto de obtener la 
mejor relación calidad precio, serán además del canon de explotación, el precio de los 
productos ofertados y la implantación de un sistema de tarjetas “monedero” integrado con 
los medios del centro. 

 

INFORME DE MEDIOS 

No existen instalaciones adecuadas para la gestión y distribución de bebidas y 
productos sólidos que requiere el personal del Centro.  

La prestación de estos servicios requiere una infraestructura logística especializada de 
personal y medios materiales inexistentes en el Centro de Transfusión, por lo que al no 
poder asumir este servicio con medios propios se tiene la necesidad de contratarlo a 
alguna empresa especializada en la prestación de estos servicios. 

 

PLIEGOS 

Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, así como, el de Prescripciones 
técnicas han sido informados favorablemente por la Abogacía General de la Comunidad 
de Madrid. 

 

Madrid, 5 de junio de 2018. 

 

 

 

DIRECTORA GERENTE DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN 

Fdo.: Luisa Barea García 
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